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REGISTRO OPERACIONES GASTOS RESERVADOS 5 15 X Subserie documental que registra los gastos reservados de la Fiscalía es un
conjunto de documentos que detalla las erogaciones realizadas para financiar
diversas actividades críticas en el ámbito de la seguridad y la justicia. Estos
gastos están específicamente destinados a actividades de inteligencia y
contrainteligencia, que son esenciales para la prevención y detección de
delitos, así como para la investigación criminal, que busca esclarecer hechos
delictivos y llevar a los responsables ante la justicia. Esta retención establece
un período de cinco (5) años en el archivo de gestión y quince (15) años en el
archivo central, de conformidad con, lo regulados por la Ley 1097 de 2006,
que establece una reserva legal de 20 años sobre la información relacionada
con estos gastos. El tiempo de retención comienza a contar a partir de las
erogaciones realizadas. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, 
se deberá eliminar ya que la información se consolida en los Estados
Financieros del Departamento de Presupuesto y Contabilidad y no adquiere
valores secundarios. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de
picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la
entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para los
documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de métodos de
borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de
almacenamiento o sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la
dependencia responsable de la administración del archivo central, la
Subdirección Nacional de Gestión Documental, con el acompañamiento de la
Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la
Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.
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